
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2022-00200-00 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Mesa, Cundinamarca 

informó el registro de las medidas de embargo en las matrículas inmobiliarias 

No. 166-89486, 166-95918, 166-95927, 166-95928, 166-95947, 166-95963, 

166-95965, 166-95967, 166-95968, 166-95969, 166-95971, 166-95972 y 166-

95976. 

 

Sin embargo, al no haber aportado los respectivos certificados de tradición de 

cada inmueble, resulta necesario previo a ordenar los respectivos secuestros 

REQUERIR a la parte demandante para que los  allegue, para efectos de 

determinar la necesidad de dar aplicación al artículo 462 del Código General del 

Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 146 hoy 22 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038
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